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NOTA INFORMATIVA GARDASIL suspensión inyectable en
jeringa precargada (NR: 063$7007, CN: 658978)' LOTE
Nd5267o (fecha de caducidad: 30-0s-2010)

En relación con la nola emltida hoy por el Ministerio de Sanidad y Consumo en la que,
de acuerdo con las Comunldades Autónomas, ordena la suspensión temporal de la
administrac¡ón del lote NH6?670 (fecha de caducidad; 30-09-2010) del medlcamento
GARDASIL suspensión inyoctabl€ €n jer¡nga presargada (NR: 06357007, CN:
658978), que cont¡ene como pr¡nc¡pio activo PROTEINA Ll DEL VIRUS DEL
PAPILOMA HUMANO 1 TIPOS 6, ll, 18 y '18, cuyo t¡tular de la autor¡zac¡ón de
comercialización es SANOFI PASTEUR MSD SNC (FRANCIA) y cuyo representante
en España es SANOFI PASTEUR MSD, SA, tras la notif¡cación de dos posibles casos
de efectos adversos en niñas vacunadas cn la -Comunldad Valenciana, la Agencia
Española de Medicamentos y Productos sanitar¡os informa que! como medida de
precauclón, debe suspenderse la dlslribuc¡ón y dlspsnsación de d¡cho lote
miEntras se realiza la invgsfigación de estas noliflcaqionea.

Madld, I de febr€ro de 2009
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